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Montevideo,  20 de marzo de 2023

Arq. Horacio Flora
Director
Dirección General de Arquitectura

Verónica Sosa
Directora
División Suministros

LA N° 04-23:  “Sustitución de Cielorraso y adecuación de instalaciones en Piso 1 y Piso 3”.

 Asunto: Aclaraciones a consultas recibidas vía mail.

- CONSULTA:

1- Acerca de lo siguiente (especificado en Memoria como requisito al momento de la oferta) podrán 
decirnos de qué elementos específicos piden las especificaciones técnicas:

Se entregarán listas de materiales con detalle completo de marcas, modelos, cantidades y 
procedencias, así como cualquier otro dato que permita la identificación de los elementos 
cotizados para juzgar calidad y cantidad de los mismos. Se incluirán en las propuestas catálogos e 
información técnica de lo ofertado.

- RESPUESTA:

Tal como dice en la memoria se deberá indicar las marcas de los materiales propuestos, modelos y
procedencia.

- CONSULTA:

2- Pueden decirnos características de las bandejas solicitadas (dimensiones)? 

- RESPUESTA:

Las características y ubicación se especifican en la memoria. La dimensión es de 300 mm
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- CONSULTA:

3- Al mover el cableado de datos existente a las nuevas bandejas, es posible que cambios en los 
recorridos redunden en cambios en las longitudes y por lo tanto sean necesarias tareas de recableado. Nos 
guiamos en esta situación por la respuesta a la consulta 7 de las aclaraciones del 15/3 - o sea no considerar
estas posibles tareas de recableado de datos ? 

- RESPUESTA:
 No considerar.

- CONSULTA:

4- Respecto a : Adecuación de cableado de datos y telefonía. Los cableados para datos y telefonía 
existentes sobre el cielorraso que estén en uso deberán mantenerse. No podrán estar apoyados en las 
placas ni sujetos a la estructura del cielorraso, de haber cables sueltos deberán sujetarse debidamente a la 
estructura de hormigón. 

Entendemos que la tarea planteada es únicamente sujetar a la losa los cables de tensiones debiles 
actuales que se encuentren sueltos de forma de que no queden apoyados en el cielorraso, verdad? O 
sea no hacer canalizaciones para los mismos en PVC rígido, etc (tarea que sería por cierto bastante 
difícil de cuantificar, porque no sabemos qué cantidad de cableado hay en estas condiciones)
 

- RESPUESTA:

La tarea planteada es únicamente sujetar a la losa los cables de tensiones debiles actuales que se
encuentren sueltos de forma de que no queden apoyados en el cielorraso.

- CONSULTA:

5- Que sectorización de iluminación se propone? Son según los números que se marcan dentro de las 
luminarias en azul, o sea cada número indica un encendido? (láminas EL01 / EL02) El subcontrato de 
eléctrico nos comenta que cada comando de encendido debería corresponder a una llave del tablero; y que 
de haber una sectorización tan grande el espacio dentro de los tableros existentes seguramente no de. 
Cómo debemos proceder, disminuir la sectorización, proponer un tablero secundario ? 

- RESPUESTA:

Presupuestar con la sectorización planteada. Se cotiza la alimentación desde las llaves del tablero.
En caso de no ser viable la dirección de obra definirá como proceder.
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- CONSULTA:

6- Acerca de los difusores, entendemos que hay de dos tipos - los ubicados en cielorraso horizontal y 
los ubicados en en el sector vertical de cenefas.
Según láminas vemos que los difusores en cielorraso horizontal nuevos a colocar son 2 en primer piso y 9 
en tercer piso; y que coinciden con la modulación del cielorraso (60x60). Es esto así?
 

- RESPUESTA:

Si, es así tal como se indica en planos.

- CONSULTA:

7-         Acerca de los difusores ubicados en el sector vertical de cenefas, entendemos que son 5 en primer 
piso y 3 en tercer piso. Por favor confirmar esto. Podrán indicarnos además que dimensiones de difusor 
vertical en cenefas debemos considerar? 

- RESPUESTA:

No hay una dimensión especificada, como referencia los existentes a retirar tienen 65x30 cm aprox.

- CONSULTA:

8- Los ítems opcionales (el suministro de las luminarias L1) son de cotización obligatoria ? Nos está 
costando encontrar luminarias que cumplan lo solicitado en cuanto a CRI y UGR; por eso consultamos. 

- RESPUESTA:

Cotizar alternativas lo mas similares posibles especificando características.

Arq. Cecilia Hernández
Dirección General de Arquitectura
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